[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Aprueban adecuación de nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio exclusivo estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias, contenida en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador

Decreto de Alcaldía N.° 008-2021-ALC/MVES

Villa El Salvador, 28 de abril del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador

Vistos: El Memorando N.° 429-2021-GM/MVES de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 156-2021-OAJ/MVES de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe N.° 043-2021-UPEMPI-OPP/MVES de la Unidad de Planeamiento Estratégico, Modernización y Programación de Inversiones y el Memorando N.° 099-2021-GDEL/MVES de la Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias, sobre adecuación de Procedimientos Administrativos Estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones aprobados con Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N.° 394-MVES, y;

Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N.° 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que establece: “Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, precisando que, ésta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.”;

Que, el artículo 6° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que “El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa.”; asimismo, el numeral 6) del artículo 20 señala que una de las atribuciones que tiene el alcalde es la de “Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.”; asimismo, el artículo 42 de la ley acotada, establece que: “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal.”;

Que, el artículo 36 de la ley citada en el considerando precedente establece que “Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico de su circunscripción territorial y la actividad empresarial local, con criterio de justicia social”; asimismo, el numeral 3.6 del artículo 79 establece como una función específica exclusiva de las municipalidades distritales, respecto a la organización del espacio físico y uso del suelo, entre otras la de “Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar su fiscalización (...)”;

Que, el artículo 29 del TUO de la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, establece lo siguiente: “Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados.”; asimismo, el numeral 41.1 del artículo 41 dispone respecto a los procedimientos administrativos estandarizados obligatorios que: “Mediante decreto supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros se aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por las entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos. Las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en su respectivo Texto Único de Procedimientos Administrativos sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad. Las entidades solo podrán determinar: la unidad de trámite documentario o la que haga sus veces para dar inicio al procedimiento administrativo o servicio prestado en exclusividad, la autoridad competente para resolver el procedimiento administrativo y la unidad orgánica a la que pertenece, y la autoridad competente que resuelve los recursos administrativos, en lo que resulte pertinente.”; asimismo, el numeral 44.5 del artículo 44 de la norma acotada señala que “Una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por (...) decreto regional o decreto de alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo. (...).”;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, se aprueban diez (10) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad de edificaciones a cargo de los gobiernos locales, los cuales constan en el Anexo N.° 01 que forma parte integrante del referido decreto supremo; asimismo, el artículo 3° aprueba once (11) tablas ASME-VM modelo con los flujos óptimos para la adecuada tramitación de los procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones; en tanto, el numeral 5.1 del artículo 5° establece que “Conforme al numeral 41.1 del artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, los gobiernos locales proceden con la incorporación de los procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones en sus respectivos TUPA, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles contado a partir de la entrada en vigencia del presente decreto supremo.”; asimismo en la Segunda Disposición Complementaria Final establece que “A partir de la entrada en vigencia del presente decreto supremo, los gobiernos locales deben revisar y actualizar los derechos de tramitación en función a las tablas ASME-VM, aprobadas en la presente norma, de conformidad con el Decreto Supremo N.° 064-2010-PCM (...).”;

Que, el artículo 19 de la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 005-2018-PCM-SGP que aprueba los “Lineamientos para la elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) establece respecto a los gobiernos locales que “Una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, incremento de derecho de tramitación o requisitos, se aprueba (...) gobiernos locales (...) decreto de alcaldía.”;

Que, mediante Ordenanza N.° 394-MVES de fecha 03 de setiembre del 2018 ratificada con Acuerdo de Concejo N.° 472 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, se aprueban los procedimientos administrativos, servicios brindados en exclusividad, requisitos y derechos de trámite contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador; norma que es modificada con Ordenanza N.° 406-MVES, que adecua los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento a los procedimientos administrativos estandarizados aprobados con Decreto Supremo N.° 045-2019-PCM; posteriormente, con Ordenanza N.° 415-MVES, se incorpora el procedimiento administrativo de “Registro municipal de organizaciones de recicladores autorizados para la recolección selectiva y comercialización de residuos sólidos”; asimismo, con Ordenanza N.° 433-MVES, Ordenanza que facilita el desarrollo de la actividades económicas en el distrito de Villa El Salvador a través de cambio de giro, incorporación de giros afines y complementarios y actividades simultáneas y adicionales, se incorpora el procedimiento administrativo de “Cambio de giro de la licencia de funcionamiento de un establecimiento calificado como nivel de riesgo bajo o medio”; la misma que es modificada con Decreto de Alcaldía N.° 009-2020-ALC/MVES y Decreto de Alcaldía N.° 010-2020-ALC/MVES; en tanto, con Ordenanza N.° 444-MVES, se incorpora el procedimiento administrativo estandarizado de “Licencia provisional de funcionamiento para bodegas” aprobado con Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM; finalmente, con Ordenanza N.° 447-MVES se aprueba adecuación de los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento, contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado con Ordenanza N.° 394-MVES, a los procedimientos administrativos estandarizados aprobados con Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM;

Que, mediante Memorando N.° 099-2021-GDEL/MVES, la Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias, teniendo en consideración sus funciones establecidas en el artículo 40 de la Ordenanza N.° 441-MVES, que modifica la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), con enfoque de Gestión de Resultados de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, así como lo establecido en el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM que aprueba diez (10) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es competencia de los gobiernos locales, emite opinión técnica proponiendo la adecuación de nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad de edificaciones aprobados mediante la norma antes referida, precisando que se debe estandarizar la denominación así como adecuar los plazos para resolver el procedimiento administrativo; asimismo señala que al haber realizado el proceso de costeo, se advierte que los montos resultantes no superan el derecho de trámite contemplado en el TUPA vigente de la Municipalidad de Villa El Salvador, en tal sentido, señala que es necesario la implementación de estos procedimientos administrativos y servicio exclusivo, a fin de mejorar la atención al ciudadano, así como, cumplir con lo dispuesto en el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM;

Que, mediante Informe N.° 043-2021-UPEMPI-OPP/MVES, debidamente visado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de Planeamiento Estratégico, Modernización y Programación de Inversiones, teniendo en consideración la propuesta remitida por la Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias, emite opinión técnica favorable respecto a la adecuación del TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado con Ordenanza N.° 394-MVES a nueve (09) procedimientos administrativos estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones y un (01) servicio prestado en exclusividad aprobados con Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, señalando que, respecto al proceso de costeo, el mismo, no supera ni difieren de los derechos de tramitación contemplados en el TUPA vigente, no siendo necesario ratificar tales derechos de tramitación ante el SAT, acotando que respecto a los formatos de aprobación resulta necesario incorporar los cambios estandarizados dictados por el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, respecto a la denominación, base legal, notas adicionales, plazo de atención, calificación del procedimiento y la determinación del derecho de trámite de los nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio exclusivo al formato TUPA vigente aprobado con el Decreto Supremo N.° 062-2009-PCM, así como incorporar los cambios dictados al nuevo formato TUPA establecido por la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 004-2018-PCM-SGP, finalmente la referida Unidad acota que la citada adecuación deberá ser aprobada mediante decreto de alcaldía, siendo que no implica creación de nuevos procedimientos, ni el incremento del derecho de tramitación o requisitos, por lo que remite los actuados solicitando la correspondiente opinión legal;

Que, mediante Informe N.° 156-2021-OAJ/MVES la Oficina de Asesoría Jurídica, teniendo en consideración lo establecido en el numeral 41.1 del artículo 41 y 44.5 del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM que aprueba procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es competencia de los gobiernos locales, y luego de verificar el contenido del decreto de alcaldía y anexos propuestos por la Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias, y teniendo en cuenta la opinión técnica de la Unidad de Planeamiento Estratégico, Modernización y Programación de Inversiones, emite opinión precisando que resulta legalmente procedente adecuar nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio exclusivo estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones aprobados con Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Ordenanza N.° 394-MVES y ratificada con Acuerdo de Concejo N.° 472, ello en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM; debiéndose aprobar dicha adecuación conforme al formato vigente aprobado por el Decreto Supremo N.° 062-2009-PCM, así como, adecuar los cambios dictados establecidos en la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 004-2018-PCM-SGP; asimismo, la referida oficina señala que la norma aprobatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano, los anexos TUPA en el portal web del Diario Oficial el Peruano, así como en el portal web institucional y en la Plataforma Digital Única para la orientación al ciudadano del Estado peruano, en encontrarse conforme a las disposiciones legales emitidas en el marco de sus competencias, ello al amparo de lo previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS;

Que, con Memorando N.° 429-2021-GM/MVES la Gerencia Municipal, de conformidad con lo establecido en el numeral 14.20 del artículo 14 de la Ordenanza N.° 441-MVES, que modifica la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) con enfoque de Gestión de Resultados de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado con Ordenanza N.° 369-MVES, que establece como función administrativa y ejecutora de la Gerencia Municipal, entre otras la de: “Proponer al/la alcalde/sa, aquellos temas que requieran ser incluidos en la agenda de las sesiones del Concejo Municipal”; remite a la Secretaría General, los actuados administrativos, a fin de ponerlo a consideración del Concejo Municipal para su aprobación;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas al alcalde por el numeral 6) del artículo 20 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y lo establecido en el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ordenanza N.° 441-MVES, que modifica la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) con enfoque de Gestión de Resultados de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado con Ordenanza N.° 369-MVES;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar la adecuación de nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio exclusivo estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias, contenida en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, aprobados con Ordenanza N.° 394-MVES y ratificados con Acuerdo de Concejo N.° 472 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en virtud a lo dispuesto en el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, conforme a los anexos que forman parte integrante del presente decreto de alcaldía.

	N.°
	Denominación
	Derecho de trámite en S/.

	Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias

	Procedimientos administrativos estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones

	1
	Inspecciones técnicas de seguridad e edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo
	S/. 107.20

	2
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio
	S/ 134.30

	3
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto
	S/ 247.10

	4
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto
	S/ 483.10

	5
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo
	S/ 105.80

	6
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio
	S/ 121.60

	7
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto
	S/ 235.10

	8
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto
	S/ 406.80

	9
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000 personas
	S/ 208.30

	Servicio exclusivo estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones

	10
	Duplicado del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones
	S/ 19.00


Artículo Segundo.- Precisar que la presente adecuación de nueve (09) procedimientos administrativos y un (01) servicio exclusivo estandarizado de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Gerencia de Desarrollo Económico y Licencias contenidas en la Ordenanza N.° 394-MVES es en función a las disposiciones del Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es de competencia de los gobiernos locales.
Artículo Tercero.- Ratificar en los demás extremos no modificados con el presente decreto de alcaldía, lo dispuesto en la Ordenanza N.° 394-MVES, que aprobó el Texto Único de procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y ratificado mediante Acuerdo de Concejo N.° 472 de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario oficial El Peruano y sus anexos en el portal Web de dicho diario y a la Unidad de Desarrollo Tecnológico, su publicación en el portal institucional (www.munives.gob.pe), así como su publicación a través de la Plataforma Digital Única para la orientación al ciudadano del Estado peruano (www.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

C. Kevin Yñigo Peralta
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de mayo del 2021.
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